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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DISPONIBLES DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “GESTIÓN DE NOMBRES DE DOMINIO”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO Y CON CRITERIO ÚNICO 
 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

Este contrato tiene por objeto la prestación de los servicios de gestión de la cartera de nombres de dominios 
de internet de Madrid Digital, incluyendo el traslado de la cartera de nombres de dominio de los actuales 
registradores, el alta, renovación, transferencia, baja, cambio de titular o reactivación de nombres de 
dominio de segundo nivel bajo un nombre de dominio de primer nivel genérico o territorial, incluyendo el 
dominio territorial .madrid y el control y vigilancia de los nombres de dominio gestionados por Madrid Digital. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta de 
adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las necesidades que se 
tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

La prestación de los servicios objeto del contrato requiere el mantenimiento de una infraestructura física 
y lógica de comunicación con ICANN, registro de nombres de dominio, relación con los Registradores y 
con los ciudadanos peticionarios de nuevos nombres de dominio o de los ya existentes. 

Con el fin de identificar a la Comunidad de Madrid en sus conexiones de Internet, se hace necesaria la 
utilización del Sistema de Nombres de Dominio (DNS “Domain Names System). En la actualidad, Madrid 
Digital gestiona los dominios para el mundo de Internet, no sólo de Madrid Digital, sino también de 
diversas Instituciones de la Comunidad de Madrid, en función de su relación directa con los sistemas o 
servicios que Madrid Digital presta a aquéllas. 

Únicamente se pueden registrar nombres de dominio a través de Registradores Acreditados ante la 
ICANN, por lo que se precisa la prestación de los servicios de gestión de dominios a través de alguno de 
estos Registradores. Por ello, se precisa la prestación de servicios de gestión de dominios, no solo a 
través de profesionales, sino a través de entidades acreditadas por ICANN para prestar estos servicios. 
A ello se une la necesidad de que sean entidades especializadas en el asesoramiento profesionalizado 
las que coadyuven a Madrid Digital a cumplir los fines señalados en el Contrato. 

Las exigencias de inversión y financiación personas y entidades acreditadas ante ICANN, hacen inviable 
la prestación del servicio por medios propios en Madrid Digital. El conocimiento experto de las Entidades 
Registradoras permitirá la implantación, mantenimiento, soporte y evolución del equipamiento de 
identificación de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

La prestación de los servicios de identificación de los diferentes Centros Directivos de la Comunidad de 
Madrid, requiere el despliegue de una gestión y un estricto control. 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia o falta de adecuación de 
medios humanos y materiales para la prestación del servicio requerido. 

 
El Jefe de Área de Coordinación Jurídica 

 
 
 
 
 
 

Fdo. Eduardo Díaz-Meco Illescas 
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